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PRÓLOGO

Ciudad y territorio en el siglo XXI: reflexiones desde el Derecho público, es resul-
tado del proyecto de investigación sobre Gobernanza y cohesión. Nuevas for-
mas de gestión del desarrollo del territorio, coordinado por la Universidad de 
Málaga y que cuenta con la participación de profesores de diferentes univer-
sidades españolas e italianas. Este proyecto, como otros anteriores, se incar-
dina en la línea de investigación que el Área de Derecho administrativo de 
esta Universidad lleva desarrollando desde hace más de veinte años y que 
tiene como logro más reciente y destacado la puesta en funcionamiento del 
Instituto Universitario de Investigación Jurídica de Gobierno y Territorio. Este ins-
tituto, que nace con una clara vocación docente e investigadora, verá desarro-
llada su actividad en diferentes proyectos en España, Italia y Latinoamérica. 
Hacer notar, además, su estrecha vinculación con el máster oficial de Ordena-
ción del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente de la Universidad de Málaga 
que, en su décima edición, ha tenido un protagonismo significativo durante 
todo este tiempo.

Por lo que se refiere al presente trabajo que tengo el placer de introducir, 
su hilo argumental viene determinado por diferentes reflexiones sobre la ciu-
dad y el territorio desde la óptica del Derecho público. La diferencia respecto 
de otros trabajos radica, sin embargo, en el intento por parte de los autores de 
analizar situaciones, problemas y escenarios novedosos, excluyendo reflexio-
nes ya clásicas sobre la materia. 

Es innecesario en este momento abundar en el dato de que el Derecho 
público lleva aportando soluciones sobre la ciudad -como concepto integral- 
desde mediados del siglo pasado, y desde algunas décadas más tarde sobre 
el territorio. Pero es oportuno reconocer también que estas soluciones se pro-
ducen casi siempre con retraso, o al menos con retraso respecto del momento 
vital en que surgen los problemas. Ello responde, probablemente, al binomio 
lentitud-prudencia que caracteriza a la maquinaria jurídica, permitiendo que 
fenómenos complejos se manifiesten y desarrollen al margen de reflexiones ju-
rídicas sólidas. Añadir, por terminar con esta cuestión, la posibilidad de que la 
no aplicación o mala aplicación de las normas, obedezca a criterios selectivos 
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que, si desde un punto de vista abstracto, pueden parecer distorsionantes, son 
perfectamente explicables desde la perspectiva del sistema en que se inte-
gran, y que es el que impone dicho modo de actuar, con lo que todo ello sig-
nifica. Cuestión que, aunque fue planteada por Alejandro Nieto en 1975, en su 
clarificador artículo la vocación del Derecho administrativo en nuestro tiempo, 
continúa teniendo plena actualidad.

Sean las causas que fueren, no estamos describiendo con nuestras pala-
bras nada que no sea ya conocido: desajuste entre realidad e intervención del 
derecho. No obstante, lo que sí puede ser novedoso en estos momentos es la 
velocidad a la que se transforma la realidad y, por tanto, la velocidad a la que se 
plantean los problemas. Si hace unas décadas el ritmo de cambio podía ser re-
lativamente asumible por la lentitud (o inactividad) de la maquinaria jurídica, 
hoy en día esta lentitud se hace insoportable. El incesante avance de la ciencia 
y de la tecnología, por una parte, y los fenómenos sociales que caracteriza a es-
tas primeras décadas del siglo XXI y que no tiene parangón con etapas anterio-
res, por otra, ponen de manifiesto la dificultad de lo jurídico. 

Advertir, en este sentido, que uno de los ámbitos de intervención donde 
los cambios se están produciendo de manera acelerada y donde la sensación 
de retraso es más llamativa es en el definido por los conceptos de ciudad (ur-
banismo) y territorio (ordenación del territorio), con directa vinculación a otros 
muchos como movilidad, sostenibilidad, recursos naturales, crecimiento, cam-
bio climático o contaminación. Los acontecimientos en la ciudad y en el terri-
torio se manifiestan a una velocidad vertiginosa, infinitamente más rápido que 
hace unas pocas décadas, y llegar tarde en este momento no tiene sentido ya 
que el escenario sobre el que intentemos intervenir ya se habrá transformado 
nuevamente.

De hecho, cuando redacto estas líneas el mundo entero se ha visto con-
movido por la pandemia del coronavirus, lo que hace quetodo lo expuesto 
tome mucho más sentido. La Covid-19 evidencia la necesidad de actualizar la 
forma en que se construyen las ciudades, recuperando el sentido de lo público 
y discutiendo lo privado. Se pasará de una ciudad real, a la que estábamos 
acostumbrados, a una virtual que ya la empezamos a vivir con la revolución 
tecnológica y su masificación; lo cual acarreará nuevas formas de convivencia 
y nuevas estrategias de enfrentar las desigualdades en cada territorio.

Es básico reclamar, por tanto, que el derecho en general y el Derecho pú-
blico en particular deben de acelerar el tiempo de respuesta, o al menos el de 
reflexión. Y es justamente esta intención de reflexionar sobre los nuevos pro-
blemas de la ciudad y el territorio lo que justifica este trabajo colectivo y todos 
sus antecedentes.

Entrando en detalle, hay que indicar que el presente trabajo se divide en 
tres bloques principales: I) nuevas perspectivas de la ordenación del territo-
rio, II) repensar el Derecho urbanístico y III) retos de las ciudades del siglo XXI.



15PRÓLOGO

En el primer bloque se analizan las políticas territoriales de las comunida-
des autónomas, el litoral y los proyectos de interés autonómico. El segundo 
bloque, por su parte, trata de la crisis y de las nuevas propuestas del Derecho 
urbanístico, con una especial referencia a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. Por último, en el tercer apartado, se estudian algunos de los retos de la 
ciudad del Siglo XXI (energía, movilidad, calidad de vida, ciudades inteligentes, 
gentrificación, economía colaborativa o sistema tributario).

Se trata, en definitiva, de reflexionar y dar respuesta a los nuevos escena-
rios que el siglo XXI traerá a la ciudad y al territorio y, por tanto, a los ciudada-
nos y en los cuales el Derecho público tendrá algo que decir, esperemos que 
a tiempo.

Diego J. Vera Jurado
Catedrático de Derecho Administrativo

Málaga, abril, 2020


